
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y
APOYO TÉCNICO

Av. Arcos de Belén No. 2, piso 8, Col. Doctores
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720
Tel. 5627-9700 ext. 50720

Ciudad de México, a 4 de Noviembre 2024

NOMBRE DE LA
REGULACIÓN:

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN PARA BALIZAMIENTO DE CAJÓN
DE ESTACIONAMIENTO Y ÁREAS DE ASCENSO Y DESCENSO ACCESIBLES EN VÍA PÚBLICA,
EXCLUSIVAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA GOCDMX:

2020-03-20

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2020-03-21

AUTORIDAD QUE
EMITE LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Movilidad

FECHA DE LA
ÚLTIMA
ACTUALIZACIÓN:

2024-01-25

TIPO DE
REGULACIÓN: Lineamientos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Promover el desarrollo de la autonomía de las personas con discapacidad para garantizar su derecho a la
movilidad y a la inclusión social, para personas residentes en la Ciudad de México, la Secretaría
determinará la autorización de espacios de balizamiento en vía pública, exclusivas para personas con
discapacidad en la Ciudad de México como parte del trámite denominado “Autorización para balizamiento
de cajones de estacionamiento”.

MATERIA Y/O
SECTORES DE LA
REGULACIÓN:

Movilidad

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/182dba042c9d9530ccac4e8d99f81f73.pdf,
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/aef0ca92a87b42f125567e183b047f1a.pdf
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